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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Asamblea de Madrid

1 CORRECCIÓN de errores de la reforma del Reglamento de la Asamblea de
Madrid, por la que se modifica el artículo 29.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la reforma del Reglamento, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 260, correspondiente al día 31 de octu-
bre de 2012, páginas 9 y 10 (número de inserción 03/35.263/12), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En el sumario del anuncio:

— Donde dice: “Reglamento de la Asamblea de Madrid, por el que se modifica su ar-
tículo 29”.

— Debe decir: “Reforma del Reglamento de la Asamblea de Madrid, por la que se
modifica su artículo 29”.

(03/35.468/12)
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